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No se .publica los domingos ni días testivos 
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H • ^asta'átes snscripeiopet, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semesitraíes ó- 20 pesetas trimestrales^, non pa^o;a^eJantad^ ' • 
5Í H T O S Y ANUNCIOSE-—a) juzgadjPS tnnn,ieioal«s.--:na.-T«e«éta línea! , • - 1 

; os-demás, 1,50 pesetas línea. - ' 

MMmm oronncial 
Memo civil 

é la gronntía/de León 
timlsaría General de Ahastecimieglos 

i 
C I R C U L A R NÚM. 75 

Racionamiento para ^artillas inscritas 
«i esfa capital, durante la tercera 

semana del mes de Agosto 
A partir del día 13 de los co 

mentes y hasta la fech^ del 19 del 
^ í s m o m e s , p o d r á retirarse de 
los establecimientos de n l t ramar i -
nos en que se encuentren inscritas 
!as Colecciones de Cupones del se
gundo semestre del a ñ o en curso, 
el racionamiento correspondiente a 

tercera-"-semana del Corriente 
ĵ es de Agosto, el cual afecta a las 
^ojas de cupones de las semanas n ú ' 
mero 33. 

El racionamiento de menc ión , 
0nstará de los siguientes ar t ículos 

y cuantía por carti l la: 

a) Personal adalto. 
^acfón por cart i l la. 

ACEITE.—1/4 l i tro.-Prepio de ven-
4,80 pesetas l i t ro,—Importe de la 

ación, 1,20 p t a s . - C u p ó n n.0 I I de 
^ ^ semana. 

ARROZ —250 gramos.—Precio de HARINA.— Un k i lo . — Precio de 
venta, 2,80 pesetas k i lo—Impor t e de venta 2,00 ptas. k i lo . —Importe de la 
la rac ión , 0,70 pesetas. —Cupón n / I I I r ac ión , 2,00 pesetas. — Cupón n ú -
de la 33 semana. j mero I de la 33 semana, 

JABON.—200 gramos.-Precio de1 L E C H E E N POLVO,—! k i lo .— 
venta 4,00 p é s e t a s . - I m p o r t e de l a Precio d e venta 21,70 .ptás. k i lo .— 
rac ión , 0,80 pesetas .—Cu^ón n ú m e r o Importe de la rac ión 21,70 ptas.— 
84 de Varios. ; Cupón n,6 74 d é Varios. 

C A F E . - 5 0 gramos. - P rec ió de Los a r t í cu los Leche en P o í % y 
venta, 23,00 pesetas k i l o . - I m p o r t e Harina en el racionamiento in fan t i l 
de la rac ión , 1,15 pese ta s .—Cupón 
njimerO 83 de Varios. 

PATATAS. - 4 kiios. - Precio de 
venta, 1,35 ptas. k i l o , — Importe de 
la rac ión , 5,40 ptas. — Cupón h.0 IV 
de la 33 semana. 

b) Personal infantil. 
Rac ión por cart i l la. 
ACEITE. -Vé l i t ro.-Precio de ven

ta, 4,80 pesetas l i t ro .— Importe de la 
rac ión 1,20 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 33 semana. 

A R R o 0 o n ~ 2 5 0 i ^ m o s . ^ P r e c Í Q de ¡ ^ r ^ V n V t í a , ^ ^ ^ e h i r e g a ^ 
venta .2,80 pesetas k i l o . - I m p o r t e de I Negociado de ImpreSós de est; 
la r ac ión 0,70 pese tas .—Cupón nu
mero l í l de la 33 semana. 

JABON.—200 gramos —Precio de 
venta. 4,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión 0,80 pesetas. —Cupón n ú 
mero 74 de Varios. por DÍ0Sj E s p a ñ a y su Revo luc ión 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de Nacional-Sindicalista, 
venta liBo pesetas ki lo.—Importe de ! León, 12 de Agosto de 1945. 
la r ac ión , 5,40 pesetas. —Cupón n ú - E l G o b e r n a d o r c i v i l De l egado , 

s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos a r t í cu los en susti-
tüc ión de Azúcar o Pan respectiva* 
mente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por su beneficiario, s e r á n 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por ta
dor de la carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones^ que 
justifique la retirada de este racio
namiento por parte del personal que 

en el 
gociaao ae impresos de esta Dele

gación, sita en la calle de la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas de of ic i 
na del día 25 de los corrientes. 

L o que se hace púb l i co para gene-fl conocimiento. 
1 

mero IV de la 33 semana. 2472 Carlos Arias Navarro. 



lunía Provincial de Precios 
Por disposic ión de la Goihisaría 

General de Abastecimientos y Trans
portes, que considera preciso reajus
tar los precios de las frutas y verdu
ras y seña la r márgenes fijos para 
detallistas, los precios qtíe reg i rán 
en lo sucesivo al por mayor como 
topes m á x i m o s ^ s e r á n los siguientes-

Frutas frescas 
Brevas . . . . . . 1,35 ptas. kg. 
Ciruelas (libres hasta el 

15 de Julio de cada 
año) . . . . . . . . . 1,75 » » 

H i g o s ; . . . 1,05 » » 
Higos chumbos; . . .1,00 » •» 
L i m ó n . 1,60 » » 
Melocotón (l ibre hasta 

el 20 de Julio de cada 
a ñ o ) . . . . . . . . . . . . v. . . 2,50 » » 

Melón ( i b r e hasta el 31 
de Jul io de cada año) 1,05 » » 

Paraguayas (libres has
ta el 20 de Jul io de 
cada año) . . . . . . . . . 2,50 .» > 

S a n d í a s : . . . . .0,80 » » 
Uvas . . . . . . . . . . . . . . .3,05 » » 
Cérezas (libres hasta el 

5 de Junio) . . . . . . . . . 2,95 » » 
Albaricoques (1 i b r e s 

hasta el 5 de Julio) . . 2,00 » » 
Peras. . . . . . . . . 5,70 » » 
Manzanas, . . i . . . • . . . . 5,70 » -» . 

Verduras frescas 
Aceígas . . . . . . . . . . . . . . 0,60 
Galabác in : . 0,75 
Calabaza.. 0,45 
Cardos . 0,70 
CeWgllas.. . . . . . . . . . . 1,55 
Cebolletas.. . . . . . . . . . 0.90 
Repol los . . . . 0,75 
C o l i f l o r . . . . . . .0,90 
C h i d v í a s . . . . , . . . . . 0,H0 
Escarola 0,60 
Espinacas. . . . 2,05 
Nabos . . . . . . . . . . . . . . . . 0,45 
Lechugas . . . . . . . . . 0̂ ,75 
P i m i e n t o s , . . . . . . . . . . . . 2,85 
T o m a t e s . . . . . . . . . . . . . 2,50 

Todas las frutas y verduras que 
no figuren en la presente relación, 
goza rán de libertad de precios. 

Los detallistas p o d r á n vender a 
los precios que compren en él mer
cado libre, sin rebasar nunca los 
topes m á x i m o s , m á s 0,50 pesetas en 
kilogramo, en aquellos ar t ícu los cu
ya tasa no sobrepase la cifra de 1,50 
pesetas kilogramo neto, 0,75 pesetas 
para los comprendidos entre 1,51 y 
3,00 pesetas kilogramo y 1,00 peseta 
para lós que tengan precio superior 
a 3,00 pesetas kilogramo en el mer
cado. 

Lo qué se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. - :r 4 § 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista.. \ _ 

León, 7 de Agosto d^ 1945. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

2462 Carlos A r i a s 

Servicio Nacional del Trino 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E Q N 

- Relación de precios de las dist in
tas variedades comerciales de los 
productos'intervenidos por el Servi
cio Nacional del Trigo para la canir 
p a ñ a 1945 46, aprobados por la D i 
rección General de Agricultura, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 3.°, dej Decreto del Ministerio 

'de Agricul tura de 29 de Septiembre 
t ie 1944 y Circular n ú . n . 524 de la 
Comisar ía General de Abas téc imien-
tos y Transportes, de fecha 12 de 
Junio de 1945. 
Trigo: 

Manitoba puro, 90,50 ptas. Qm. 
* Manitoba degenerado, 86,50 y 88,50 

pesetás Qm. 
Aragón de Monte, 87 ptas. Qm, 
Australia, 85 idem ídem. 
Candeal y Montana, 84, id . id . 
Empedrado y Mocho dé la Soba-

rr iba, 83,50 ptas. Qm, 
Mocho, 83 pesetas i d . 
Barbil la e H íb r ido L*4,82.50 i d . i d . 

Centeno, 77,pesetas Qm. 
Maiz, 79 pesetas ídem. 
Avena, 66 idem idem. 
Cebada, 73,50 id . i d . 
Aígayrobas, , 105 idem ídem. 
Habas: 

P e q u e ñ a s , 125 pesetas Qm. 
vMazaganas, 132 idem idem, 

Tarragonas, 137 ídem idem. . 
Veza, 77 pesetas Qm. 
Yeros, 76 idem idem. 

| Subproductos de mol ine r í a : 
Salvados, 50 pesetas Qpi , 
Restos de l impia , 40 id . i d . 
Notas importantes: Cupos forzosos. 

—Trigo, Centeno y Maiz: Los precios 
de cada variedad incrementadas en 

j 72 ptas. Qm. Cebada y Avena: Las 
entregas anteriores ,a 1.° de Enero 
de 1946, serán incrementadas en 50 

| ptas. por Qm a los marcados en la 
i presente re lación. 

Cupos excedentes.—Trigo, Cente
no y Maiz: Los precios seña lados 
como base, aumentados en la pr ima 
de 140 pesetas por Qm. Habas: E l 
precio base m á s 70 pesetas Qm. Ave
na y Cebada: Los precios base m á s 

^ 70 pesetas por. Q m. 
Lgualadores.—Trigo: E l precio de 

cada variedad más 10 ptas Qm. 
León,. 10 de Agosto de 1945.—El 

Jefe provincial , R. AlVarez. 
2444 
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8 
de tfeinía d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

León, 11 de Agosto de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

2447 

Cuerpo Nacional de iDíeníeros 
de Minas 

pon Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
jjago saber: Que D. Francisco 

\]onso Villaverde, vecino de Bem^ 
bibre, con fecha 11 de Junio da l945 
ba solicitado el permiso de investi
gación de antracita, denominado 
«Hereligúela 3.a)) n ú m e r o 1-73, sito 
en té rmino y Ayuntamiento de To
reo o del Sil (León). 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el mojón de piedra que señala él 
kijómetró 12 de la car re terá de San 
Éomán de Bembibre a Toreno, sito 
en el mencionado t é rmino y A y u n 
tamiento de Toreno, 

Desde el punto de partida con 
rumbo Oeste, a los 100 metros, se 
colocará la estaca auxiliar; desde la 5 se notifica á los concesionarios de 

auxiliar con rumbo Norte^ a los 600 las minas citadas para que manifies-
metros, se co locará la estaca 1.a; des-! ten, en el plazo dé quince d ías , si 
de ía 1.a con rumbo Este, a los 100 aceptan el todo o parte que pudiera 
metros, se co locará la estaca 2.°; des-1 corresponderles de dicha demas ía , 
de la 2.a con rumbo Norte, a los 1.2001.. debiendo |u9Íiflcar con los documen-
metros, se co locará la estaca 3.a; des - j tos. oportunos su mejor derecho al 
de la 3.a con rumbo Este, a los 100 ¡ todo o parte de la demas ía , con re-
metros, se co locará la estaca 4.a; des-i l ac ión a la facilidad y economía pa? 

RISTRITO MINERO DE LEÚN 
A N U N C I O 

Existiendo una demas ía entre las 
concesiones ^Ale jandr ina» n ú m e r o 
A-950 y ((Aúpa».número A-2.044, pro
piedad de D. Emi l io del Valle Ego-
cheaga; rrEermina)) n ú m e r o A l.548» 
propiedad de la Sociedad L a r r a ñ á g a 
y C o m p a ñ í a , y «Manuela» n ú m e r o 
A-2.270, propiedad de ,D. Nicanor 
Miranda Alvafez, solicitada por don 
E m i l i o del Valle Egocbeaga, conce
sionario de las dos primeras, con el 
nombre «Demasía a A l e j a n d r i n a » , 

para que comparezca ante m i auto
ridad, o la,del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsula-
do m á s p róx imo , a fines relativos 
al servicio mi l i ta r de su hijo Ra-
miro Mart ínez López. 

E l repetido D. Faustino M o n t a ñ o 
García, es natural de Noceda, h i jo 
de Gabriel y de Margarita, y en la 
actualidad cuenta con una edad 

• de 48 años de edad, su color predo
minante rubio, su estatura aproxi
mada es de 1,520 ra,, ojos cas taños . 

Castrillo de Cabrera, 7 de Agosto 
de 1955.-EI Alcalde, I . Carrera. 2438 

ra la explotación y aprovechamiento 
del criadero. 

L e ó n / 9 de Agosto de 1945-
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

244G' 

•El- l u 

de la 4.a con r u m b ó Sur, a los 800 
metrós, se co locará la estaca 5.a; des
de la 5.a con rumbo Este, a los 500 
metros, se co locará la estaca 6.a; des
dé la 6 a con rumbo Sur, a los 500 
metros, se co locará la estaca 7.a; des-
áe la 7.a con rumbo Oeste, á J o s 300 
üietros, se colocará la estaca 8.a; des
de la 8." con rumbo Sur, a los 700 
naetrüs, se colocará la estaca 9.a; des
de la 9.a con rumbo Este, a ¡os 800 _ 
tetros, se co locará la estaca JO; des- j tahcia del mozoRamiro Montaño Ló-
de-la Í0 con rumbo Sur, a los 600: p ez , perteneciente a Lreemplazo 
me^o;si se co locará la éstaca 11; d e s - ¡ d e 1946, se ha instruido expediente 
déla U con rumbo Oeste, a los 1.20D justificativo para probar la ausen-
^ t í ' o s , se colocará la estaca 12, y |cia~por m á s de diez añós e ignorado 
d ŝde la 12 con rumT^o Norte, a losparadero de su padre Faustino Mon-

idaiilslraclói mwm\ 
Ayuntamiento de 

. Castrillo de Cabrera 
Por este Ayuntamiento, y a ms-

"00 metros, se l legará á la estaca 
^x i i i a r , cerrando el pe r ímet ro de 
?s 139 pertenencias que se solicitan, 
?s mrpbos se refieren al Norte ver

dadero. • 
Presentados los documentos seña-

adus en el a r t ícu lo 10 de ia Ley de 
as y admitido definitivamente 

lclio permiso de invest igación, en 
^ p l i m i é n t o de lo dispuesto en el 
nir^\o 12 de la citada Lev de M i -

*5 stí anuncia para que en el plazo 

taño García . 
Y a los efectos dispuestos en el 

Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan, conoci
miento de la existencia y actual pa
radero de los aludidos Francisco y 
Manuel Folgueral, se sirva part ici
parlo a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y em
plazo al ya mencionado ausente. 

I I gno rándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1946 que a 

i con t inuac ión se relacionan, pertene-
| c íenles a los Ayuntamientos que 
t amb ién se indican, por medio del 
presénten se les cita y emplaza para 
que comparezcan en la respectiva 
Casa Consistorial, a los actos de cie
rre del alistamiento, y clasif icación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los d ías 19 y 26, respecti
va mente, del ac túa i mes de Agosto, 
advi r t iéndoles q ü e de.no verificarlo, 
serán declarados prófugos, p a r á n d o 
les los d e m á s perjuicios a que hu
biere lugar. 

GrajaldeXtámpos 
Máximo Cabo de Alba, hijo de Gi l 

y Alejandra. ' 
Máx imo Jacrato Gil García, de Fe

lipe y Vicenta. 1 2457 

' \ ' Bañar 
F e r n á n d e z Mart ínez, José hijo de 

Valent ín y Consuelo. 
García García, Carlos, de Carlos y 

Victorina. 
Pablos Alar io Eduardo, de Eduar

do y Virg i l ia . 2455 
Viladañgós 

Doroteo Juá rez de la Fuente, h i jo 
de Jacinto y Emi l ia . 2456 

Palacios de la Valdaerna 
Mallo Gago, José , hijo de Aniceto 

y María . 
S imón Escudero, Victor ino José , 

de Dolores. 2466 
. Gradefes . * . 

Rodríguez Cabrero, Mauro, hijo de 
Demetrio y Angela. 

Avecilla Campo, Félix, de J o a q u í n 
y Genoveva. 

F e r n á n d e z del Valle, T o m á s , h i ja 
de Nicolás y María . 



Urdía les González, Epigmenio, de 
Fidefey Catalina. ^ 

Bayón Alonso, Constancio, de 
Leandro y María. 

F e r n á n d e z González, Gonzalo* de 
Orencio y Leopoldina. 2467 

Santa María de Ordás 
FernTández Arias, Ovidio, hi jo de 

Herminio y Filomena. 
González García , Gonzalo, hijo de 

Faustino y Restituta. 2468 
Cré menea 

Gregorio Marfinez Reyero, hi jo de 
André s y Florentina, 

Juan Serapio Blanco Arimadas, 
de Juan y E lo ína . ' 

"t .Claudio Lambas , Fernández,^ de 
Claudio f E n c a r n a c i ó n . 

R a m ó n J u l i á n Riesgo Alvarez, dé 
Manuel y de María Carmen.* , 

Celso Valbuena Ramos, de Fran
cisco y Anestasia. 2469 

_ > / ' Déstriana 
- .Emérito Valderrey Valderrey, hijo 
de Daniel y Rosalina. 2470 

Ayuntamiento de 
Campo de Yillauidel 

El domingo, d ía 19, a las doce, 
t e n d r á lugar la subasta del arriendo 
del rozo de los piueblos de Campo y 
Vi l iav ide l , en la Casa Consistorial. 

Campo de Vi l iavidel , 10 de Agosto 
de 1944.—El Presidenfé de la Junta 
de Fomento Pecuario, Juan Rodr í -

rguez, 
. 2460 Núm.'352.-12,O0\ptas.-

lefiores: 
Junta vecinal de Castrocalbón 

Convenientemente autorizada por 
el Ministerio de la Gobernac ión , és.ta 
Junta administrativa procederá a la 
venta en púb l i ca subasta de las par
celas de su propiedad que a conti
n u a c i ó n se expresap: 

Nr¿n . 1. Una parcela dedicada a 
su pastoreo, en t é r m i n o de esta v i l la , 
al s i t io ' denominado las Erinas, de 
unos tres m i l metros cuadrados y 
valorada en diez m i l pesetás. (10.000). 

N ú m . 2 / I d . al sitio denominado 
los Pradicos, de unos siete m i l qui
nientos metros cuadrados, y valora
da en treinta y cinco m i l pesetas 
(35.000>. 

N ú m . 3. I d . alSixtiadero, de tres 
m i l metros cuadrados, dedicada a 
plantel, y valorada en diez y ocho 
m i l pesetas (18.000). 

N ú m , 4. Id . a las Arregueras, de 

unos dos m i l metros cuadrados, y 
valorada en cinco n\ i l pesetas (5.000), 

N ú m . 5. I d , las Suertes de los 
Molinos, de unos cuá t ro mi l qui
nientos metros cuadrados, y valora
da en ocho m i l pesetas (8.000). 

Nú ni. 6. I d . a la QñUa, de unos 
dos m i l doscientos metros cuadrados 
y valorada en dos m i l quinientas 
pesetas (2.500). 

Niúm. 7. I d . al Molinín, de m i l 
quinientos metros cuadrados, y va
lorada en cuatro m i l pesetas (4.000). 

La subasta se Celebrará en la Casa 
Consistorial, y para tomar parte en 
la misma es preciso que los licitado-
res constituyan previálínente el de
pósito como fianza provisional, de l 
cinco por ciento del tipo de tasac ión^ 
Dicho depósi to h a b r á de constituirse 
en la Deposi tar ía de esta Junta, y 
h a b r á de ser en metá l ico . 

Los licitadores p resen ta rán ^ n a 
proposic ión por cada parcela que de
seen sé les adjudique, y h a r á n 
igualmente por separado los corres
pondientes depósitos provisionales, 
siendo rechazadas las proposiciones 
qne no cubran e l ' tipo de tasac ión 
y a jus tándose aquél la al modelo que 
se inserta al final del presente,. 

Los pliegos de propos ic ión se pre-
serftarán debidamente lacrados en 
la Secretar ía de esta Junta, de diez 
de l a ' m a ñ a n a a u í iá de la tarde, d u -
raifte el plazo de veinte días hábiles, , 
que empeza rán a contarse desde el 
siguiente al de la inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia, debiendo ser reintfe-
grados con póliza de sexta clase. 

La abertura de los pliegos se efec
tuará a las doce horas del d ía si
guiente háb i l al fen que termine el 
plazo de presentac ión de proposicio
nes, rea l izándose ante la Mesa pre
sidida por el Sr. Presidentes) Vocal 
én quien delegue, con asistencia de 
otro miembro de la j u n t a y del Se
cretario, que d a r á fe del acto. 

E l l ici lador o licitadores a quie
nes les fueren, adjudicadas las par
celas que se subastan, deberá ingre
sar en 4a Depositar ía de la Junta, y 
en el plazo de tres días , a partir del 
siguiente al en qué se les notifique 
la ad jud icac ión definitiva, el impor
te del remate. -

Todos los gastos que se^-originen 
Con motivo del otorgamiento de la 
oportuna escritura públ ica , así como 
los de la inserc ión de anuncios y en 
general toda clase de suplidos que 
ocasione la subasta e impuestos, se
r án de cuenta de los adjudicatarios. 

E l deslinde de expresadas parce
las y el pliego de corídicíones por el 
que se ha de regir la subasta a que se 
refiere este anuncio, se encuentra de 
manifiesto en la Secretar ía de esta 
Junta, pudiendo ser examinado por 
los interesados todos los d ías labo
rables, de diez a doce de la m a ñ a n a . 

Cas t roca lbón . 1 de Agosto de 1945.-
E l Presidente,'Francisco Pérez. 

Modelo de proposición • 
D yecino de ron do, 

mic i l io en . . . . , enterado del anu^ 
ció publicado en el BOLETÍN O P I C I ^ j 
de la provincia del día asj 
como de la tasac ión y pliego ^ 
condiciones que han de regir en |a 
subasta de la parcela n ú m prg, 
pieííad dé la Junta Administrativa 
de Cas t rocalbón, y sita en . . . . . . ofre. 
ce por la misma la cantidad dé 
(en letra) pesetas. 

(Fecha y firma^del l icitador.) 
2346 " N ú m . 351.-165.00 ptas. 

Mmiiuslraciáii de lastlsía 
Juzgado municipal de VUlafranca del 

Bierzo 
Don José Olarte López Carvajal, 

Juez municipal suplente de Villa-
franca del Bierzo 
Hago saber: Qne, en ejecución de 

sentencia firme, dictada en autos de 
ju i c io verbal c iv i l , seguidos en este 
Juzgado, a instancia de D. Antonjo< 
González Rodr íguez , vecino de Esp^-
nil ío, contra Salvador Montes Gran
ja y su esposa Benita Ríos González, 
sobre r ec l amac ión de seiscientas 
veint idós pesetás y cincuenta cénti
mos, sé §acan a púb l i ca y primera 
subasta por t é r m i n o dé veinte días, 
la finca siguiénte: " * 
* 1.a Una casa, éh el casco del pue

blo de San Clemente, sita en'la calle 
de San Pedro, sin n ú m e r o , de unos 
sesenta metros cuadrados de super-
ficie, compuesta de planta alta y ba-' 
ja y cubierta dé losa; que HndK de¿ 
recha entrando, otra casa de Justo 
Alba; izquierda, otra de J e s ú s Cañe
do; espalda, huerta de Paciano Gon
zález y delantera, la relerida calle 
de San Pedro; s eña l ando para que 
tenga lugar la misma; el día siete del 
mes de Septiembre p róx imo veni
dero, a las ti'ece horas en l a Sala 
Aúdienéia de est^ Juzgado; advir
tiendo a los licitadores q[ue no* exis
ten t í tulos de propiedad; que para 
tomar^parte en dicha subasta habrán 
de consignar el diez por ciento sobre 
la mesa de^ Juzgado de la tasación 
de jos bienes q u é se remata^11 a; 
mejor postor, el que se conTormara 
con testimonio del acta del remate, 
siendo de su cuenta el proveerse dei 
t í tulo que crea por conveniente, f.11" 
bliquese los correspondientes edic^ 
tos: uno en BOLETÍN O F I C I A L de est 
Provincia, para ello remítase co 
atento oficio al Excmo. Sr. GoberD^ 
óor Civ i l de esta Provincia ^ ^ oS. 
otros en los sitios públ icos y de c 
tumbre de este Juzgado y de J 
Clemente anunciando dicha suba ^ 

Dado, en VUlafranca del Bierzo-^ 
treinta y uno de Julio de m i l no 
cientos cuarenta v cinco.—E' J . 0 
José Olarte.—El Secretario, Ave»1 
Fe rnández . 

2t36 N ú m . 356.-55,00 ptas-


